
ACTUALIZACIóN 
DE DATOS Y RECLAMO

BONO ESCOLAR
2025

Informamos a todos nuestros 
asociados que a partir del día 9 de 

enero de 2025 hasta el 28 de febrero 
de 2025, se hará entrega del Bono 

Escolar a los asociados que cumplan 
con las siguientes condiciones:

Estar afiliado a 31 de Julio de 2024 y 
hábiles a la fecha de la entrega.
Haber realizado la actualización de 
datos a través del botón “ACTUALIZA 
TUS DATOS AQUÍ” que se encuentra 
en la página web www.febrinsa.com 
Estar al día con todas sus 
obligaciones

También puedes actualizar 
tus datos escaneando el 

código QR o en el siguiente 
link:https://forms.gle/Qzt2nV

RA1mJyj5jXA


